
    

    

   

   CONSTITUCION DE “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A” 

CUANTÍA : Indeterminada 

En la ciudad de Yantzaza, Cantón Yantzaza, Provincia de 

Zamora Chinchipe, República del Ecuador, a los once día del mes de marzo del año 

des mil diez, ante mi Doctor. Amulfo Acaro Camacho, NOTARIO PÚBLICO 

PRIMERO DEL CANTON; comparecen los señores: ¡(+ LESTER JIM, LAPO... 

ALAMA, casado, con cédula de identidad Número 190036369.6; 0, JOSE. 
REDENTOR ERAS FERNANDEZ, soltera, con cédula de identidad Múmero 

1900 ID9LELR 1 AURELIO RICARDO ARMUOS SALINAS, soltero, con cédula de 

identidad número 1900438506; o JESENIA DESIDEE ASENCIO SALINAS, 

soltera, con cédula de identidad número O914T15784; 5> ALICIA DEL CARMEN 

SIGUENZA OCHOA, casada, con cédula de identidad número 190020756-2, %- 

RAQUEL AMADA CASTRO MURILLO, casada, con cédula de identidad Número 

0102850366. (7) JOSE. ANTONIO PALLAZHC HILLOGALLI, casado, con 

edula de identidad número 0103081204 (A ANGEL FRANCISCO CORREA 

NEZ, casado, con cédula de identidad número TIMES y MIGUEL 

. MURILLO RENDON, sotteco, con cédula de identidad número 

70615; 10. _EDY MARCELO TORRES OVIEDO, casado, con cédula de 

atidad número 190022228-0, 11, CARLOS JAMIER MERA DELGADO, casado, 
ES no E E E 

con cédula de identidad número 070375701- 3; Y, áD. EDGAR WAN ACARO 

      

  

TANDAZO, casado, con cédula de identidad número 1900364660, ecuatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus documentos de Ley, capaces de obligarse y 

contratar conforme a derecho, con domicilio en ta jurisdicción del cantón El Pangui, 

de transito por esta ciudad, vecinos del lugar, quienes comparecen libres y 

voluntariamente y por sus propios derechos me piden que, eleve a escritura publica, 

el contenido de la presente minuta que, me presentan la cual copiada textualmente 

es COMO Que: “SEÑOR===NOTARIO”: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, simase insertar la siguiente minuta de Constilución de “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.”, de 

confomidad a Jas siguientes cláusulas: PRIMERA:.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escrilura Jos señores 4.- LESTER MMY LAPO 

ALAMA, CASADO, con cédula de identidad Número 190D26369-6; 2.- JOSE 

REDENTOR ERAS FERNANDEZ, SOLTERO, con cédula de identidad Número 

3190011993-6; 3.- AURELIO RICARDO ARMLIOS SALINAS, SOLTERO, can cédula 

 



de identidad número 190043250.6; 4.- JESENIA DESIDEE ASENCIO SALINAS, 

SOLTERA, con cédula de identidad número 0914715784; 5- ALICIA DEL 

CARMEN SIGUENZA OCHOA, CASADA, con cédula de identidad número 

390020756-2; £.- RAQUEL AMADA CASTRO MURILLO, CASADA, con cédula de 

identidad Número 0102320366; J.- JOSE ANTONIO PALLAZHCO CHILLOGALLI 

CASADO, con cédula de identidad número 0103081204; 8,- ANGEL FRANCISCO 

CORREA JIMENEZ, CASADO, con cedula de identidad númera 31101852307; 9.- 

MIGUEL ANTONIO MURKLILO RENDON, SOLTERO, con cédula de identidad 

númera 090247064-5; 30.- EDY MARCELO TORRES OVIEDO, CASADO, cop 

cédula de identidad número 3190022228. 31- CARLOS JAVIER VERA 

DELGADO, CASADO, con cédula de identidad número DIDA757D1-2; y, 32.- 

EDGAR MAN ACARO TANDAZO, CASADO, con cédula de identidad número 

190036466-0; tados de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Cantón El 

Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañia, quienes comparecen con 

su propios derechos.- SEGUNDA. Los comparecientes convienen en constituir la 

Constitución de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO EDY TORRES 

OVIEDO Y ASOCIADOS SA” que se regirá por Jas leyes del Eruador y el 

siguiente estatulo- ESTATUTO DE LA CONSTITUCIÓN DE “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.”. 

CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIG, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN - ARTÍCULO UNO, La Compañía llevará el mombre de: “COMP AÑÍA o 

DE TRANSPORTE DE TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.” - 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO. - EJ domicibo principal de Ja Compañia, es en Ja 

ciudad y Cantón El Pangui, Provincia de Zamora Chibchipe.- ARTICULO TRES.- 

a Compañia se dedicará exclusivamente al Transporte Terresire Comercial de 

Turismo a Nivel Nacional, sujelándose a Jas disposiciones de la ley Orgánica del 

Transpote Terestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y Jas 

dispocisiones que emitán los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con 5u objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social” 

ARHCULO £UATRO.- DURACIÓN. El plazo de duración de la Compañía, es de 

Firéinla añ años: contados 3 padñir de la fecha de inscripción de Ja Compañia en el 

Registra Mercantil del damicilla principal de Ja compañia, pero podra disolverse en 

cualquier tiempo a prorrogar su plazo de duración, si asi lo resal 

 



  

    
   
   

  

viere la Junta General de Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la ley.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL AUMENTO. 

RESPONSABILIDAD, ARTICULO CINCO:.- DEL_ CAPITAL .- El capital suscrito es 
de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en Mil doscientas acciones ordinarias y nominativas por un valor de un 

dólar de Jos Estados Unidos de Amésica cada una Las ácrianes estarán 

representadas por lulas que serán fm ados par e) Presidente y por el Gerente 

General de Ja Compañía- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRIFO - El capital de la Compañía podrá ser sumentado.en cusiquier momento 

par resolución de la Junis General de Accionisias, por los medios y en Ja forma 

esfaldecidos por Ja Ley de Compañías. Los accionistas lendrán derecha preferente. 

en la suscrijación de las nuevas acciones, en yoporción a Jas que luvieren pagadas 

al momento de resolver dicho aumento. ARTICULO SIETE. 

RESPONSABILIDADES.- Las responsabilidades de .los. accionistas por las 

nbligaciones sociales se limitan al monta de sus acciones - La acción con derecho al 

ovwoto to tendrá con relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

SN enciones se sumarán a la mayotía. ARTICULO OCHO. UBRO DE 

¡OMES - La Compañía llevará el libro de acciones y accionistas en el que se. 

egistraran las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y 

demás modificaciones que ocurran con tespecto del derecho sobre tas 

acciones - La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Áccionistas.- El derecho de negociar las acciones y transferencias se 

sujeta a los dispuesto por la Ley Compañías - CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO. BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

ARTICULO NUEVE.- EJERCICIÓ ECONÓMICO - Elajercicio económica será anual 

y teminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. Alfin de cada ejercicio y 

deniro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración a la Junta General de Accionistas el Balance General anual, el estado 

de pérdidas y ganancias, la formula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios - El Comisario igualmente peesentará su informe. Durante tos quince 

dias anteriores a la sesión de la Junta, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las oficinas de la Compañía .- ARTICULO DIEZ - 

UTILIDADES Y RESERVAS. La Junta General de Accionistas resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

 



secciones - De los ulilidades liquidas se segregará por los menos el diez por ciento 

anual para la formación e incremento del fonda de reserva legal de la Compañía 

hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suserito - 

Además la junta General de Accionisias podrá resolver la creación de resersas 

especiales 0 extraordinarias .- CAPITULO CUARTO. DEL — GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

  

DNCE.- -RNO Y ADANNIS TRACIÓN- La Compañia estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente, y 

por el Gerente General: Cada una de estos órganos con las alribuciones y deberes 

que le concede la Ley de Compañias y estos Estatutos - SECCIÓN UNO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS - Es el Organismo supremo, de la Compañía, se 

teunica ocdinariamente, una vez al año, dentro de los tes meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económica y extraoerdinariamente las veces que fuera, 

convocada para tratar asuntos puntualizados en la convocatoria - La Junta, estara 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos- ARTICULO 

TRECE.- CONVOCATORIA.-La convocatoria a la Junta General de Accionistas la 

hará el Presidenie de la Compañía mediante comunicación por la prensa en uno de 

jas peñódicos de mayor circulación en el damicilo de la Compañia, cuando menos 

con acha dias de anticipación a da reunión de la junta y expresando Jos puntas 

balarse, igualmente el Presidente convocara a Junta General a pedida de él o de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco, por ciento del capital 

súuscria, para iratar Jos punios que se indiquen en su pelición, de confenmidad s Jo 

establecida en Ja ley de  Compañias- ARTICULO  — CATORCE.- 

REPRESENTACIÓN DE LOs ALLCIONISTAS - Los socionisias podran concurra 

la junta pers sonalmente, o mediante poder otorgada a aira accionisia.- Mo podrá ser 

representante de Jos accionistas los adminisiradores y comisarios de la Compañia. - 

ARTICULO QUINCE. - QUORUM - Para que se instale validam ente la Junia General 

de áccionidias en primera copvocalojia se requerirá la presencia de por jo menos la 

miad del capial pagado.- Si na hubiere quórum habra una segunda convocalona 

medisnda cuando más ireinfa dias de la fecha fijada para la primera reunión, y la 

Junta General se reuntá o instalará con el número de accionistas presentes a que 

concurran cualquiera que sea el capital gue representen, particular que ese 

expresará en la canvocalorja.- Para el caso coemplado en el articida doscientos 
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cuarenta de la Ley de Compañias, se estarán al procedimiento allí señalado - 

ARTÍCULO DIECISEN.- DE LA PRESIDENCIA - Presidira ta Junta de Accionistas 

el Presidente de la Compañia, actuará como Secretario el Gerente General, a falta 

» > 
do e 

de Presidente actuará quien lo subroque, que será uno de los vocales del Directorio, 

en orden de sus nombramientos; y a falta del Gerente General actuará la persona 

que designe la Junta como Secretario Ád-hoc- ARTÍCULO DIECISIETE 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General legalmente 
convocada y reunida en el gana suprema de Ja Compañia; y, en consecuencia 

tienen plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como el desarrollo de la Empresa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de la Compañía, siendo de su competencia los 

siquientes: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, Comisario, Principales y 

suplentes así como los vocales principales altemos del Directorio; b) Conocer y 

  

percibira el Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisado; Y) Resolver acerca de la disolución de la Compañía, designar a los 

tiquidadotes, señalar, las temuneraciones de los liquidadores y considerar las 

cuentas de línuidación; au) Fijar la cuantía de los actos y contratos para, cuyo 

otorgamiento o celebración de Gerente General requiere autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de los dispuesto en el articulo doce de la Ley 

de Compañías; hy Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales de conformidad con la Ley: $ Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto y dictar los Reglamentos de la Compañia, i) Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fueren atribución de otros órganos de la 

Compañía, k) Los demás que contemplen la Ley y Estatutos. ARTICULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL. La Compañía, podrá celebrar sesiones de 

Junta General de Accionistas en la modalidad de la Junta Universal de conformidad 

con la dispuesto en el adiculo doscientos ireinfa y acho de la Ley de Compañías; 

esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar,



denira del jerniarño nacional, para irajar cualquier asunto, siempre que esté presente 

fado el caplisí psgado, y los asisientes, quienes deherán suscribir el acia bajo 

sanción de nulidad, sreplen por unanimidad la celebración de Ja Junta, 

enteliéendese asi legalmente convocada y validamente constibiida- SECCIÓN 

DOS- DAL. DIRECTORIO.- ARTIC ULO DIECINUEVE. .- EJ Direcioro estará 
A 

integrada par el Presidente de ja Compañía Y dos Vocales. - - Los vacales tendrán 
a 

allernos.- ARTICULO VEINTE:.- PERIODO DE LOS VOCALES- Los vocales del 

Directorio duran dos años en sus funciones podrán ser teelegidos y permanecerán 

en 5us cargos hasta ser legalmente remplazados.- Para ser vocal de Directorio no 

se tequiere la calidad de accionista .- ARTICULO MEINTIUNO:.-LA PRESIDENCIA 

DEL DIRECTORIO. Presidicá las sesionas del Directorio el Presidente de la 

Compañia y actuata como secretario el Gerente General, a falla del Presidente, lo 

teemplaezara su subrogante que sera uno de los vocales principates en orden de su 

elección debiéndose en este caso principalizar al respectivo suplente - Y a la falla 

del Gerente General se nominará un Secretario Ad-hos.- ARTÍCULO VEINTIDÓS..- 

CONVOCATORIA - La convocatoria a sesión del Directorio to hará el Presidente de 

la Compañía, mediante comunicación escríta a cada uno de los miembros con ocho 

días de anticipación a la fecha señalada - El quocim se establece con la presencia 

de la mayoría de sus integrantes. - ARTICULO VEINTITRES:.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO. Son atribuciones y deberes del Directorio las 

siguientes: a) Sesionar ordinañamente cada trimestre, y extraordinanamente cuando 

fuere peresaro.- bi Somejer a consideración de la Junta General de Accionistas el 

presupuesta en el mes de Enera de cada año.- Ci áulor4izar la compra de inmuebles 

a favar de la Compañia, asi cama la celebración de coniralos de hipoleca de 

cualkier abra gravamen que lime ej dominio o posesión de jos inmpuebles de 

prayiedad de la Compañia.- dí Autorizar al Gerente General el olergamiento y 

celebración de actas y contratos para dos que se regiiese Jal aprobación, en razón 

de Ja cuanila Sjada por la dunda General.- el Controlar el movimiento económica de 

la Compañias y dino jas pollicas de Jos pegocios de la misma.- Ñ Coniralar jos 

serficios de Auditoria interna de acuerdo a la Ley- 9 Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales del estatuto y 

regijamento.- hi Presentar a conocimiento y resalución de la Junis General de 

Accionistas, Proyecios de creación e lncorementes de reservas jegales, facullalivas ú 

especiales.- Yi Mielerminar las coracieristicas y condiciones que dehen cuspalr los



  

vehículos que se pongan al sewicio de la empresa, de acuerdo a la autorización de 

tos comespondientes Organismos de Tránsito y Transporte Terrestre- jj Resolver 

sobre la suspensión y pérdida del derecho al puesto para el vehículo de acuerdo al 

reolamento pertinente - £i Sancionar a los propietarios y conductores de vehículos 

de acuerdo al reglamento- ly Las demás que establezca el Estatuto y tos 

Reglamentos de la Compañía - ARTICULO VEINTICUATRO. RESOLUCIONES - - 

Las resoluciones del Divectorio serán tomados par la mayoria de votos; y, los votos 

en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría - ARTICULO VEINTICINCO.- 

ACTAS:- Da cada sesión de Directorio se le levantará actas cotrespondientes, las 

A PO cp 

que serán firmadas por el Presidente y el Secretario que actuaron en la sesión - 

SECCIÓN TRES:.- DEL - PRESIDENTE.-. ARTÍCULO MEINTISÉIS.- DEL 

PRESIDENTE - El Presidente de da Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas, pata un periodo de] dos años) puede ser reelegido y podrá tener a na 

calidad de accionista ejercera el cargo hasta ser legalmente templazado- 

ARTICULO VEINTISIETE... ATRIBUCIONES Y ES E - 2) 
2% RAS tin car NN van to 0 aaa Ps 

e. 

cu firma los certificados provisionales y las acciones. €) Vigilar la marcha 
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an de ja Compañía y el desempeña de las funciones fé Tos servádores de Ja 

copias debidamente cerlificadas - fi Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia lemporal o definiliva.. y)! Las demás que le señale la Ley de Compañias, el 

Estalulo y el reglamenta de la Compañia; y Ja Junia General de Accionisiaa - 

SECCIÓN £UARTA.- DEL GERENTE GENERAL :.- ARTICULO VEINTIOCHO: - El 

Gerénte General será elegido por Ja Junta General de Accionislas, . bara un periodo 

de] 

Ejercera el cargo hasta ser legalmente reemplazado.- El Gerente General será el 

representante  Jegal de Ja  Compañía- ARTICULO  WEINTINUEVE:.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. GERENTE GENERAL :- Son: a Representar 

legalmente a Ja £ compañía, en foma judicial y. expajudicia!. e £ onducir la gestión 

dos años. ( Puede ser reelegido y podrá Jeper o ne calidad de accionisia.- 

ÓN 

Tas pegorjos sociales y la marcha adminisiraliva de la c ompañia.- 2) Dirigir Ja 
e: 

gestión económica, financiera de la Compañia.- di Gestianar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplirlas actividades de la Compañia. - ej Realizar inversiones, 

   



adguisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta 

por el monio para el que esta aulorzado-_5 Suscribir el nombramiento del 

Presidente, y conferir las copias del mismo.- 9) inscribir su nombramiento con la 

razón de su srepisción en el Registro Mercantil - hi Presentar apualmente el 

informe de labores ante la Junta General de Accionistas. lí Conferir Poderes 

Especiales y Generales de acuerde a los dispuesto en el Estaluto y en la Ley.- DH 

Mombrar Empleados y fiar sus remuneraciones. .- d) Cuidar de que lleven de acuerdo 

con la Ley los libros de contabilidad, el de acciones y Accionistas, y las actas de la 

junta General de Accionistas - li Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas - 16 Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, 

el estada de perdidas y ganancias de la propuesta de dishiboción de beneficio 

deniro de jas lres meses subsiguientes al cierre del ejercicio económica - mí 

subrogar al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva - Y m Ejercer y 

cumplir las demás alnbuciones, deberes y responsabilidades que establece las Ley, 

ej presente Estalida y Reglamento de la Compañia, así cono Jas gue señala la 

Junta General de Accionistas- CAPITULO QUINTO:.- DE LA FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL:.- ARTICULO, TREINTA:.-. DEL COMISARIO - La Junta General de 

Accionistas. nombracán un Comisario Prinripal y un Suplente, accionista a ne, 

quienes duraran dos años en sus funciones; estos pueden sac reelegidos - 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: - 

Son atribuciones y deberes del Comisario, los gue consten enla Ley, este Estatuto y 

su Reglamento; y, la que determine la Junta General de Accionistas. - En general el 

Comisario liene derecho limitado de inspección y vigilancia sobre Jodas Jas 

operaciones sociales, sin dependencia de Ja adminisiración y en infereses de la 

Compañia- CAPITULO SEXTOD:- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA:.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS:.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: - La 

Liquidación y Disolución de la Compañia se regirá por las disposiciones pelinentes 

de la Ley de Compañias, especialvente par la establecido en la sección Doce de 

esta Ley, asi tomo el Reglamento sobre la disolución. - Liguidación de € omapañias y 

por lo previsto en el presente Estatuto - L£APIFOLO SÉPTIMO:.- IISPOSKCIONES 

GENERALES:.- — ARTICULO TREINTA . OY TRES:- DISPOSICIONES 

GENERALES... Enctoñó lo no previsto en este Estatuto se estará a Las 

disposiciones de la Ley de Compañias y su reglamento, así como tos Reglament 

de la Compañta y a los que tesueltva la Juola General de Accionistas - ARTICULO



          

   
TREINTA Y CUATRO:.- AUDITORIA.- Sin perjuicio de la existencia de órganos 

infernos de fisa alización, ta Junta General de Accionistas podra contratar la Asesoria 

contable o auditoria de cualquier persona natural U jurídica. especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia. - ARTICULO TREINTA Y 

CINCO.- AUDITORIA EXTERNA. - En todo lo que se refiere la auditoria extemna se 

estará á Jo que dispone la Ley- CAPITULO OCTAVO.- OBSERVACIONES DE 

LEYES Y REGLAMENTOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE:. 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. La Compañía en todó lo relativo al Transporte 

Temestee de Turismo, se someterá a las nomas legales y reglamentarias de 

Tránsito y Transporte Terres stre, como ea la ley de Teánsito y Transporte Terrestre 

como su Reglamento. y las resoluciones que sobre esta materia o actividad diciaren 

tos organismos de Transito y Transporte Terrestre -se someterá a lo dispuesta al 

Ad. 23 de la Ley de Tránsito refer ente a las atribuciones de tos Consejos 

“*Aiunciales de Tránsito al Art. 31 de la Wisma Ley referente a los debetes y 

Y SIETE:.- - PERMISOS DE OPERACIÓN: - Los permiso 208 de operación 

ba la Compañía, para ta prestación del servicio de Transporte Terrestre de 

, setán autotizados par tos competentes. organis mos de tránsito y no 

é stituyen títulos de “propiedad, pot cons tguiente no son susceptibles de 

negociación, ARTICULO TREINTA Y OCHO: - MODIEICACIONES: - La Reforma del 

Estatuto a cambio de unidades, variación de senicio y más actividades de tránsito y 

tansporte terrestres de turismo, to efectuará ta eompañia, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y NUEVE: - La 

Compañía en toda la relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre de Turismo, 

se someterá a la Lay de Tránsito. y Trans porte Terrestres y sus Reslamentos, y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito - ARTICULO CUARENTA: - Si par efecto de ta prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos pot otros Organismos, deberán en foma previa cumplirlas - 

TERCÉRA: DECLARACIONES: El capital suscrito por los accionis stas es de MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS L UNIDOS DE AMÉRICA, al que ha 

sido suscrito en su fotalidad y pagado en un treinta. par..ciento. en numerario 

contome lo demuestra en el cuado de integración de capital que. se_incorpo ta en 

este estatuto.--—-. | La a A 
e 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

| Nombres y Apellidos l CAP, SUS. | 

| Lester Jimy Lape Álama 2 100 DO 

r 4052 Hedemor bras Fernandez E Mi TU ¡ 

| ureño Ricardo Armúos Salinas | 3 100,00 | 

| desenía Desides Asencio Salinas + QDD] 

LR a del Carmen Siguenza Ochoa | $ 10,00. 

¡ aquel ámada Castro Murillo E 
  

     
     

  

1 
] 2 F 

Jos£ Ariorío Paltazhco Chifiogalí ¡$ 100009 153009 
: . 

¡ Angel Prancisco Lorrea Jiménez   

  

  

  

  

  

| Edy Marceío Torres Oviedo | $ 100 gm V 3 20.00 3 70.00 100 | 

| artos Javier era llelgado 1 3 WúiB. | $ 30 00 | + (qua | a A 

| Edgar iván Ácaro Tandazo | ¡3 ER Í 1 

j E ol A 
  

El pago en nuneraro de fodos dos accionistas consk =n fa papale de deposito de 

la cuenta de infegyación del capilal de la compañia, abieda en el Bapco de Loja, que 

se aqueos ada escrlura.- El saldo de capital susciio será pagado s da compañia por 

cada accjonisia, en sha E pate que le corresponde, en Mumnerario dendyo de das sños 

contados desde Ja insciipción de la compañia en el Registro percantil Se agrega 

como documento habililante la Resolución Nro. DO6-CJ-D19-2005-CNTTTSY, 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA, emitida, por le COMÍS ÓN NACIONAL DEL 

TRARMSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD WAE. con fecha dieciseis 

de sepliembre del dos mil nueve en la que en la Resolución dice: L- Enpilir infenne 

favorable previo para que la Compañia en formación de Trenspode Tenesire de 

Turismo deneminada —* COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FURISMO EDY 

TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS £8A.%, con domicilio en el cantán El Pangul, 

provincia de Zamora Chinchipe, pueda constihuirse jurídicamente. Z.- Que este 

informe favorable es exclusivamente para la Consifución Judica de la Compañia, 

en capsecuendia no implea aulenzación para operar deniro del iransponde 

comercial, para cuyo efecia deberá salicior el corespondienie perniso de 

Operación a Ja Comisión Nacional del Transporde Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial 2. - Una vez adguiida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de Ja Ley Orgánica del Transpone Terresire, Tránsita y Segundad



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

LIC. FRANCISCO HIDALGO ONTANEDA, JEFE DE AGENCIA 

DEL BANCO DE LOJA EN YANTZAZA 

CERTIFICA: 

Que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO EDY 

TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS.S.A.” realizó la apertúra de una - 
Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el 

día 10 de marzo de 2010, por el valor de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS- ESTADOS” UNIDOS*“DE:- “AMERICA 00/100 

(USD $ 360. 00) de acuerdo al siguiente detalle: 

    

  
    

  

a. NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$) 

Lester Jim - | 30 

Torres Oviedo Edy Marcelo 30| 

orrea Jiménez el Franci 30. 

P o Chillogalli Antonio 30 

Castro Murillo Raquel 30 

Si Ochoa Alici 30, 

Asencio Sali 30| 

Armijos Salinas Aurelio Ri 30 

30 
Acaro Tandazo Edgar Iván 30 

era Delgado Carlos Javier 30 

Murillo Ren ] 30 

TOTAL 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

| > iS A 

Lic. Fra cisco , Hidalgo C Ontaneda 

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
y Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
| Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
¿ 

 



ZON: A petición de parte interesada, procedo a PROTOCQUIZAR: la 

presente: CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, en la Motaría Primera 

del Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, República del 

Ecuador, a los diez días del mes de marzo del año dos mil diez, en una hoja 

útil O) Or. Arnulfo Acaro Camacho .- El Motario. 

Concuerda con su original. 

En fe de ello, firmo y sello, ésta copia que, Ja confiero el mismo dia de su 

protocolización. El Notario. 

       

  

  

OTARIO PEAERO DEL. | CANTON 30.0 TZAZA 1% 

 



    

, COMISIÓN NACIONAL 
%, DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 002-DE-R.CJ-019-CNTTTSV-2009 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ingreso No.58676, de fecha 19 de noviembre del 2009, la Compañía en 
formación de Transporte Terrestre de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.”, domiciliada en el Cantón PANGUI, 
Provincia de ZAMORA CHINCHIPE, solicita a este Organismo la rectificación de la Resolución de 
Constitución Juridica No. 006-CJ-019-2009-CNTTTSV, suscrita el 16 de septiembre del 2009, 

Que el error identificado en la Resolución arriba mencionada, es en el domicilio de la Compañía 
en formación. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 
2007, 652-DE-CNTTT-2007, dispuso a la Secretaría General, realice la rectificación de los errores 

que se hayan producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las 
equivocaciones no sean generadas en esa área, con el fin de dar agilidad a los trámites 
requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 006-CJ-019-2009-CNTTTSV, suscrita el 16 de septiembre del 
2009, relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte Terrestre de Turismo--derominada-- “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.”, domiciliada en el Cantón 
YANTZAZA, Provincia de ZAMORA CHINCHIPE, .haciéndese constar lo siguiente: 

DICE: 

“..con domicilio en el Cantón YANTZAZA, Provincia de ZAMORA CHINCHIPE,....... ” 

DEBE DECIR: / 
“...con domicilio en el Cantón PANGUI, Provincia de ZAMORA CHINCHIPE,....... ” 

2. Dar a conocer el texto de ésta Resolución a los interesados y Organismos competentes 
para su ejecución, registro y control. 

diciembre del año dos mil nueve, en la Secretaría General de la Comisión Nacional del 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito aria eneral a los siete días del mes de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. - 

Ñ Khairalla 

LO CERTIFICO: 

) FORAIEN E / Ab. GilbgGtk e pecan by dd 
SECRETAR SE ER ar) 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
Telelonos: [593-2) 25 25 816 / 22 24 999 
Quió - Ecuador QUE EL PRESENTE DOCUmEf 
WWW.CNTILJOV.ec QUE REPOSA EN LOS 4 

PO 

  

  

    
    

  

     

      



  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

) 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por . 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 

conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Terrestre de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A.”, con domicilio en el cantón 
Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse jurídicamente. 

IN E 
Su 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte-Térrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía /quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte/Terregtre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materig'dictayén la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vjál y más autoridades que sean del 
caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los péticionanos, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean Jel caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcgión Ejec/ftiv4 de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Ma ye de septiembre del 2009, 

Y 

     
   

  

pas 

Ricardo Antón Khairalla 

BHIRECTOR EJEC YO 

COMISION NACIONAL DELZFRANSPOR 
TRANSITO EGURIDAD 

ándo Árce Cepeda 
RETARIO GENERAL. EPAPIE Zas MELIA 

LO CERTIFICO: 

       TA a Aa e 

m 
/ / AE e Ercdadddo POSERURIDAD VIAi 

| 
, 

ÓN o TA 
¡ RESOLUCION NgÍ UUS-Ci-019-2009-CNTTTSW 1 2 | ita BL 

    

    

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999L QUREO E 

  

JE DAS 12. ZUPIA DEL ORIGINA 
  

UNTAR U              
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Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transpodte Terrestre, Tránsito y Sequridad Vial y más autotidades que sean del 

caso. 4.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañias y a las autoridades que sean del caso. Ádemás Cue se agregue la 

Resolución Mco. 006-019 20098. CNTTUSV, de fecha 14 de Septienbre del 2009, 

en la que en la resotución dice: emitir informe favorable previo para que la compañía 

en fomación de Transporte Terrestre de Turismo denominada “COMP ANÍA, DE 

TRANSPORTE DE TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS SA”, con 

demicilia en el Cantán El Pang Jul, provincia de Zamora Chinchipe, pueda. constiluirse 

juridicamente. Queda aulorizado, el Señor Miguel Antonio Murillo Rendán, para 

que realice jodos Jas irámiles hasia la Constitución de la Compañía. - Usied, señor 

Nolario sivase agregar todas Jas cláusulas de estilo para Ja plena validez del 

presente inshhumento público.- Alentam ente. - (firma Jegibler Oir Lujs Cuenca 

Medina. ABOGADO Ma Mra 3031 CAL Hasta aqui Ja minula que Queda 

elevada 3 EscrturaPública, la misma que na vez Jejda por mi El Notaria, a Jos 

   

  

ADOS S.A” (firman Jegible) Lester Jimy Lapo Alama, “con cédula de 

E di ad Número 190026269-6; cendificada de votación Nro. 145-0004; Jose 

RHédentor Eras Fermandez, con cédula de identidad Númera 190011991-6; 

cediñicada de valacion Nro. 022-0001; Aurelia Ricardo Armijos Salinas, con cédula 

de identidad numero 190043850-65; cernificada de votación Nro. 159-0001; Jesenia 

Desidee Asencio Salinas, con cédula de identidad púmero 0914715784; cedificado 

de valacion Nro. 149-0001; Alicia Del Carmen Siguenza Ochoa, con cédula de 

identidad número 190020756-2; cerdificado de votación Nro. 223-0006; Raquel 

Amada Casiro Miyillo, con cedula de identidad Número 010288036-6; cedificado de 

valacion MNra. 8294-0002; Jose Antonio Pallazbco Chillagalh, con cédula de identidad 

númera 0102083204; cerificado de votacion Nro. 022-0006; Angel Francisco 

Corea dimenez, con cédula de identidad númera 1101852307; certificada de 

votación Nra. 272-D0D2; Migue) Antanio Mula Rendon, con cédula de identidad 

número 090347063-5 A; cetificado de vofacion Nro. 3173-0005: Edy Marcelo Torres 

Ovieda, con cédula de identidad númera 190022222-0; certificada de volacion Nro. 

217-0004; Caras Javier Vera Delgada, con cédula de identidad número 0702757D1- 

Z
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3; cedificada de vejación Nro. 042-0012; y, Edgar van Acara Tandazo, con cédula 

de idenlidad númera 190036466-0; cendificada de valacian Nra, 033-6001; A Arnulfo 

Acaro Camacho. El Notario. 5e agregan como documentos habilitantes. La minuta, 

certificación de la apedñiwa de la cuenta de infegración de capital, en el Banco de 

Laja, de fecha diez de mazo del dos mil diez; copias xérox de las docinentas 

personales. 5e cumplieron todas las formalidades legales 

Concuerda con su oñainal. 

En fe de ello, fimo y sello, ésta copia que, la confiero, el misma día de su 

celebración. El Notario. 

          NOTARIO PP*MERO DEL 
CANTON YANTZAZA 

  

CANTÓN EL PANGUI. 
  

El Pangui, treinta de abril del año dos mil diez.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE TURISMO EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS 

8. A.”, que antecede, bajo la Partida Nro. 23, Repertorio 

Nro. 191, Tomo Nro. 01, en el Registro de Constitución de 

Compañias y Sociedades, del Registro Mercantil del Cantón 

El Pangui .- 

      Dr... : 
Dr. Milton Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON EL PANGUI 

 



   
Vial y alas sesaluciones que soe na malora ficilren la Comisión Dlacional del 

Teansgante Temestre, Tránsio y Seguidad Vial y más auloridadas que saan del 

caso. 4. Cormmmnicac 299 esta solución a dos pelicionaios, ada Superutdendaacia 

de Conpañas y a tas wáotidaces que sean del caco. Además Que en aguegue da 

Ragolución Di. 0096-24-39 (9-2009-CN YT TSY, de fecha 16 de Sepliembre del 2004, 

sola que en la resolución: dica: exite informe favorable previa para que la coryamía 

en fonvnación de Transporte Tenesira de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TURISMO ED Y TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A, con 
domicilio en el Canton E) Patigiá, proráncia de Zamora Chinchipe, pueda concluirse 

jubdicanerte. Queda sulonzado, el Señor Migbel Antonio Murillo Rendón, pss 

que sestica tados los trámites Wacta 4a Consifución Je la Compañía.- Usted, señor 

Nojario siase agregar todas las aóugulas de estilo para la plena validez del 

presente insimento púbkico.- Atertamáte.-. fra dopiles Dr. Luis Cuenca 

Medina. ABOGADO. Mal. Hro. 1021 CAL Hass aguj 15 mimáa que queda 

cievada a EscoiuraPublica, la núsma que ms vez Jemda por mi, El Notaño, a los 

COmparecionipa, e tos se. sabiífican ¡y apre jodas y cada ima de sue poes, para 

constancias de lo cuál fiman en unidad de aclo conmigo. El NOTARIO. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO EDY FORRES OVIEDO Y 

CIADOS SA.” ¿foma Bepible, Le ser limy Lapo Alama, con cédula de 

atdad Número 190036269 5. cotificado de volación two. 1450004, Jose 

edentar Eras Femandez, con cédula de identidad Número  190011991-6; 

cestifcado de volación Nro. 322-0001; Aurelio Ricardo Amiijos Salinas, con cedula 

de identidad nmmero 1900450566, cenificado de volacion Nro. 159-0001, Jesenia 

Desides Asencio Salinas, con cédula de identidad número 09147 1578.4; cenificado 

de volacion Nro. 148-0001. Aticia Del Camey Siguenza: Ochoa, con cédula de 

idemidsd número 190020756-2: certificado de volacion Nro. 223-0006. Raquel 

Amada Castro Muxillo, con códula de identidad Número 010233026-8; cedtificado de 
volacion Piro. 094-0002. Jose Antonio Padszhco Chiiopalé, con cedia de identidad 

punero DÍD0A0EJZ ¿l+. cerficado de votación Nro. 022-0006; Angel Francisco 

Cares Jmenez, can. cédula de identidad número 310105230-7; cerlificada de 

volación Hire. 272002; Miguel Árntomo huido Rendon, con cédula de identidad 

número 09D247061-6; cerificado de votación Nro. 171-0005; Edy Marcelo Tones 

Oviedo. zon cédula de identidad número 190022228-2: cenificado de votacion Hiro. 

217-0004; Cartas Javinr Vera Gelgado, cor cédindo de identidad numero DI0375703- 

  

   

    

   

 



RAZON: Siento como fal. Que al día de hoy ocho de abril del 2010, procedo 
a MARGINAR EN LA MATRIZ, la Resolución Nro. SCMICL. 

10.0677, una vez que ha sido Aprobada, con fecha 26 de maizo del 201%, 

por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, intendente de Compañias de Leja. En 

la Notaría Primera del cantón Yanizaza, provincia de Zamora OhiBdupa, 

poa República del Ecuador, misma día de su protocolización. £) Arnulfo fcaro 
“o 

ES Po Camacho. 1 Notario. 
Lo e 

       

  

ROTAR A O Dc ia 
CANTÓN yl CIL ZA AA ' 
  

  
CANTÓN EL PANGUI. ? 
  

El Pangui, treinta de abríl del año dos mil díez.- En esta 

fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN No. 8C.DIC.L.10. 0077, 

suscrita por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE LOJA, que antecede, baja la Partida 

Nro. 24, Repertorio Nro. 192, Tomo Nro. 01, de Resoluciones, 

del Registro Mercantil del Cantón El Pangui.- 

      a 
aio dar ro Ay: 

"Milton Jumbo Alejandro” 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON El PANGUI
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O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. () 264 

Loja, bano 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO 
EDY TORRES OVIEDO Y ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    

  

ARINTENDENCIA 
Moe A Dj VERA DO A NTE Aguirre: Mo bo da 

INTENDENTE DE595 A 7 NCIA Di LOJA 

  

MIKUELMuariio 

090320 b1-S 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/b0e8f3ca53633032052576f2006083d07E... 26/03/2010 

 


